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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO

DE LEY NUMERO 364 DE 2005 CAMARA,

135 DE 2005 SENADO

por la cual se honra la memoria de los magistrados y servidores
públicos, víctimas del holocausto del Palacio de Justicia ocurrido

durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985.

Doctora

CLAUDIA BLUM DE BARBERI

Presidenta Senado de la República

E. S. D.

Referencia: Radicación ponencia segundo debate Proyecto de ley
número 364 de 2005 Cámara, 135 de 2005 Senado.

Honorables Senadores:

Por designación que nos ha hecho la Mesa Directiva de la Comisión
Segunda del Senado de la República, nos corresponde rendir ponencia para
segundo debate al Proyecto de ley número 364 de 2005 Cámara, 135 de
2005 Senado, por la cual se honra la memoria de los magistrados y
servidores públicos, víctimas del holocausto del Palacio de Justicia
ocurrido durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985.

ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley que se coloca a consideración del Senado de la
República busca rendir un merecido homenaje a los Magistrados, servidores
públicos y miembros de la Fuerza Pública que perecieron hace 20 años en
el holocausto del Palacio de Justicia y resaltar al mismo tiempo la labor que
día a día cumplen nuestros jueces, fiscales y magistrados.

El proyecto que se somete a consideración del Congreso de la República
pretende honrar la memoria de los magistrados y servidores públicos
víctimas del holocausto del Palacio de justicia. El proyecto de ley consta
de nueve (9) artículos.

El artículo 1° establece el objetivo de la ley al consagrar que la
República de Colombia exalta y honra la memoria de los magistrados y
servidores públicos que fallecieron en el holocausto del Palacio de Justicia
al cumplirse 20 años de los fatídicos hechos que cegaron su vida.

Los artículos 2° y 3° buscan en virtud del deber de memoria la
construcción de un monumento a su memoria con base en un concurso de
méritos, al igual que la elaboración de un documental en donde se recojan
las imágenes de los sucesos acaecidos el 6 y 7 de noviembre. El antecedente

de la construcción de un monumento se encuentra en el artículo 2° de la Ley
34 de 1988.

El artículo 4° busca centralizar todo tipo de documentos relacionados
con la toma del Palacio de Justicia en un solo lugar y preservar de esta
manera los archivos que nos permitan conservar la memoria histórica,
considerando como lugar idóneo la actual biblioteca del Palacio de
Justicia.

Con el fin de facilitar el recaudo de esta información, se establece en el
artículo 5° como deber de todo funcionario prestar la colaboración
necesaria para el recaudo de los documentos con destino al centro de
documentación y la elaboración del documental.

En el artículo 6° se autoriza al Ministerio de Comunicaciones la emisión
de una estampilla con la imagen del Palacio de Justicia que fuese escenario
de los cruentos hechos de noviembre de 1985, con el objeto de sufragar las
erogaciones que se causen en el marco de esta ley, conforme a lo
establecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003.

Por último proponemos en el artículo 8° de la ley que se declare por
parte del Congreso de la República el día seis (6) de noviembre de cada año,
como Día Nacional del Derecho a la Memoria, fecha en la cual los
establecimientos educativos públicos y privados al igual que la Rama
judicial conmemorarán con la realización de foros, conferencias, talleres
y jornadas de reflexión referentes al derecho a la memoria, los derechos
humanos y el respeto a la vida.

EXPOSICION DE MOTIVOS

“La memoria es la arcilla con la que construimos el futuro”.

Alfonso Reyes.

Hace veinte años, el Palacio de Justicia, ubicado en la Plaza de Bolívar,
fue ocupado por una fracción del grupo guerrillero M-19 que pretendía con
su acción realizar un juicio político al entonces Presidente Belisario
Betancur por el manejo que le venía dando al proceso de negociación con
ese grupo.

La toma, que se extendió desde el mediodía del miércoles seis de
noviembre hasta el jueves siete de noviembre de 1985, degeneró en la
conflagración del Palacio de Justicia y como lo recordará el ex Ministro de
Justicia, doctor Carlos Medellín, en su intervención ante la Cámara de
Representantes en noviembre del año pasado: “En el deceso de once
magistrados, cuatro magistrados auxiliares, doce auxiliares, dos abogados,
cuatro auxiliares del Consejo de Estado, tres conductores, el administrador
del Palacio, dos celadores, un ascensorista, seis miembros de la fuerza



Página 2 Miércoles 14 de diciembre de 2005 GACETA DEL CONGRESO 904

pública, dos agentes del DAS, dos miembros del F-2, dos particulares
visitantes, un transeúnte y 35 guerrilleros”.

Cada vez que se comete un delito la víctima o perjudicado con el ilícito
tiene derecho a conocer la verdad, a la justicia y a la reparación, como se
ha dejado claramente establecido por la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección de las Minorías de la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas en Informe Final sobre la impunidad de
los autores de violaciones de los derechos humanos (derechos civiles y
políticos) conocido como el Informe Joinet y de conformidad con la
Resolución 1996/119 de la Subcomisión y titulado: “La Administración de
Justicia y los Derechos Humanos de los Detenidos”.

Dichos documentos indican que la estructura general del conjunto de
principios y sus fundamentos en relación con los derechos de las víctimas
consideradas como sujetos de derechos, se concretan en:

a) El derecho de las víctimas a saber;

b) El derecho de las víctimas a la justicia, y

c) El derecho de las víctimas a obtener reparación.

 Añade que a estos derechos se agrega, con carácter preventivo, una
serie de medidas para garantizar que no se repitan las violaciones. El
informe hace relación a cada uno de estos derechos, así:

“A. Derecho a saber

No se trata sólo del derecho individual que toda víctima o sus familiares
tienen a saber lo que ocurrió, que es el derecho a la verdad. El derecho a
saber es también un derecho colectivo que hunde sus raíces en la historia,
para evitar que puedan reproducirse en el futuro las violaciones. Como
contrapartida, al Estado le incumbe, el “deber de recordar” a fin de
protegerse contra esas tergiversaciones de la historia que llevan por
nombre revisionismo y negacionismo; en efecto, el conocimiento por un
pueblo de la historia de su opresión forma parte de su patrimonio y debe
por ello conservarse. Tales son los principales objetivos del derecho a
saber como derecho colectivo”.

El Informe Joinet trae una relación de reconocimientos públicos que
varios Estados han realizado de hechos de violencia con el fin de garantizar
no sólo a las víctimas, sino a la sociedad en general con las implicaciones
favorables que trae a futuro el garantizar el derecho a la memoria o el
derecho a recordar.

En ese sentido el citado informe señala: “En el plano colectivo, las
medidas de sentido carácter simbólico, a título de reparación moral, tales
como el reconocimiento público y solemne por parte del Estado de su
responsabilidad, las declaraciones oficiales restableciendo a las víctimas
su dignidad, las ceremonias conmemorativas, las denominaciones de vías
públicas, los monumentos, permiten asumir mejor el deber de la memoria.
En Francia, por ejemplo, ha sido necesario esperar más de 50 años para
que el jefe del Estado reconociese solemnemente, en 1996, la
responsabilidad del Estado francés en los crímenes contra los derechos
humanos cometidos por el régimen de Vichy entre 1940 y 1944. También
citaremos las declaraciones de la misma naturaleza realizadas por el
Presidente Cardoso en lo que concierne a las violaciones cometidas en
Brasil bajo la dictadura militar. Y recordaré especialmente la iniciativa
del Gobierno español de reconocer la calidad de antiguos combatientes
a los antifascistas y brigadistas que, durante la guerra civil, han luchado
en el campo republicano”.

El deber de la memoria cobra cada día más importancia a nivel
internacional, entre las víctimas y autoridades oficiales, en Europa el deber
de recordar se materializa año tras año en la conmemoración del final de
la II Guerra Mundial. Según el francés Pierre Masseret, el Secretario de
Estado de los Antiguos Combatientes: “’El deber de recordar no se
conjuga solamente en pretérito’ y ‘debe estar al día, independientemente
de las contingencias políticas, para servir también para preparar el
porvenir de los más jóvenes’”.

Tenemos el deber de recordar no para reabrir heridas, sino para
comprender nuestra historia, para recordar a los miles de colombianos que
se negaron una y otra vez a resignarse a aceptar la violencia como forma
de vida, que no se doblegaron ante las intimidaciones de los violentos y que
con su actuar dejaron una huella en la historia del país que no podemos
permitir que se borre.

Articulado del proyecto aprobado

por la Cámara de Representantes

Artículo 1°. La República de Colombia honra y exalta la memoria

de los Magistrados, servidores públicos y miembros de la Fuerza

Pública, que fallecieron en el Palacio de Justicia en los lamentables

hechos ocurridos los días 6 y 7 de noviembre de 1985 al cumplirse

veinte años del holocausto.

Artículo 2°. Como homenaje perenne a su memoria, se construirá en la

plazoleta del Palacio de Justicia, un monumento a su memoria, el cual será

encargado a un escultor colombiano con base en concurso de méritos que

abrirá el Consejo Superior de la Judicatura para tal efecto, dentro de los seis

meses siguientes a la promulgación de esta ley.

Artículo 3°. El Ministerio de Cultura mediante concurso de méritos,

encargará a un periodista de las más altas calidades profesionales, la

realización de un documental donde se recojan las imágenes de los sucesos

acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985.

Artículo 4°. El Consejo Superior de la Judicatura en coordinación con

el Ministerio de Defensa, ordenará la creación de un centro de

documentación dentro de la Biblioteca Enrique Low Murtra del Palacio de

Justicia, el cual será el encargado de adquirir, organizar, clasificar y

microfilmar las investigaciones judiciales, disciplinarias, académicas,

informes de prensa, documentales, trabajos y tesis de grado y demás

documentos que contribuyan a preservar la memoria histórica de los

hechos acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de Justicia.

Artículo 5º. Las autoridades judiciales, administrativas, disciplinarias

y militares deberán prestar toda su colaboración en el recaudo de los

documentos con destino al centro de documentación y elaboración del

documental, so pena de incurrir en falta grave conforme a lo establecido

en la Ley 734 de 2002.

Artículo 6º. El Ministerio de Comunicaciones emitirá una estampilla de

diferentes denominaciones, con la imagen del antiguo Palacio de Justicia

y una leyenda que expresará: “Derecho a la Memoria” con el objetivo de

sufragar las erogaciones que se causen en el marco de esta ley.

Artículo 7º. Declárese el día 6 de noviembre de cada año como Día

Nacional del Derecho a la Memoria.

Artículo 8º. Los establecimientos educativos públicos y privados al

igual que la Rama Judicial conmemorarán este día con la realización de

foros, conferencias, talleres y jornadas de reflexión referentes al derecho

a la memoria, los derechos humanos y el respeto a la vida.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Conclusión

Como conclusión vale la pena recordar las palabras del profesor Eric

Lair en su documento “las memorias de la guerra en Colombia”, La

memoria de la guerra no ha alcanzado puntos de anclaje colectivo y

común estables (memorias colectiva y común), los cuales son

indispensables a la creación de identidades y una conciencia nacional.

Colombia está confrontada a una Memoria “fractal” que revela el

grado de degradación moral de la sociedad y encierra profundas

heridas no curadas.

Proposición final

Respetuosamente nos permitimos proponer a la Mesa Directiva del

honorable Senado de la República dar segundo debate al Proyecto de ley

número 364 de 2005 Cámara, 135 de 2005 Senado, por la cual se honra

la memoria de los magistrados y servidores públicos, víctimas del

holocausto del Palacio de Justicia ocurrido durante los días 6 y 7 de

noviembre de 1985, en los mismos términos en que fue aprobado en la

Comisión Segunda del Senado.

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,

Senador Ponente.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 135 DE 2005 SENADO,

364 DE 2005 CAMARA

por la cual se honra la memoria de los magistrados y servidores
públicos, víctimas del holocausto del Palacio de Justicia ocurrido

durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia honra y exalta la memoria de los
Magistrados, servidores públicos y miembros de la Fuerza Pública, que
fallecieron en el Palacio de Justicia en los lamentables hechos ocurridos los
días 6 y 7 de noviembre de 1985 al cumplirse veinte años del holocausto.

 Artículo 2º. Como homenaje perenne a su memoria, se construirá en la
Plazoleta del Palacio de Justicia, un monumento a su memoria el cual será
encargado a un escultor colombiano con base en concurso de méritos que
abrirá el Consejo Superior de la Judicatura para tal efecto, dentro de los seis
meses siguientes a la promulgación de esta ley.

Artículo 3º. El Ministerio de Cultura mediante concurso de méritos,
encargará a un periodista de las más altas calidades profesionales, la
realización de un documental donde se recoja las imágenes de los sucesos
acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985.

Artículo 4º. El Consejo Superior de la Judicatura en coordinación con
el Ministerio de Defensa, ordenará la creación de un centro de
documentación al interior de la Biblioteca Enrique Low Murtra del
Palacio de Justicia, el cual será el encargado de adquirir, organizar,
clasificar y microfilmar las investigaciones judiciales, disciplinarias,
académicas, informes de prensa, documentales, trabajos y tesis de grado
y demás documentos que contribuyan a preservar la memoria histórica

de los hechos acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de
Justicia.

Artículo 5º. Las autoridades judiciales, administrativas, disciplinarias
y militares deberán prestar toda su colaboración en el recaudo de los
documentos con destino al centro de documentación y elaboración del
documental, so pena de incurrir en falta grave conforme a lo establecido
en la Ley 734 de 2002.

Artículo 6º. El Ministerio de Comunicaciones emitirá una estampilla de
diferentes denominaciones, con la imagen del antiguo Palacio de Justicia
y una leyenda que expresará: “Derecho a la Memoria” con el objetivo de
sufragar las erogaciones que se causen en el marco de esta ley.

Artículo 7º. Declárese el día 6 de noviembre de cada año como Día
Nacional del Derecho a la Memoria.

Artículo 8º. Los establecimientos educativos públicos y privados al
igual que la Rama Judicial conmemorarán este día con la realización de
foros, conferencias, talleres y jornadas de reflexión referentes al derecho
a la memoria, los derechos humanos y el respeto a la vida.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en sesión ordinaria
de la Comisión Segunda del Senado de la República, el día treinta (30) de
noviembre del año dos mil cinco (2005).

El Presidente,

Jesús Angel Carrizosa Franco.

El Vicepresidente,

Habib Merheg Marún.

El Secretario General,

Felipe Ortiz M.

T E X T O S   D E F I N I T I V O S

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 70

DE 2005 SENADO

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13

de diciembre de 2005, por medio de la cual se aprueba el Convenio

entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar

la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia

de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo,

firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Apruébanse el Convenio entre el Reino de España y la

República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la

evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio

y su Protocolo, firmados en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley

7ª de 1944, el Convenio entre el Reino de España y la República de

Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en

materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo,

firmados en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005, que por el artículo

primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que

se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182

de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado

en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de

2005 al Proyecto de ley número 70 de 2005 Senado por medio de la cual

se aprueba el Convenio entre el Reino de España y la República de

Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en

materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo,

firmados en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005, y de esta manera
continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Luis Guillermo Vélez Trujillo y Luis Alfredo Ramos,

Ponentes.

* * *

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 86

DE 2005 SENADO, 205 DE 2004 CAMARA

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13

de diciembre de 2005, por medio de la cual se dicta la Ley de Teatro
Colombiano, se crea el Fondo Nacional del Teatro y se dictan otras

disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

T I T U L O I

DE LA ACTIVIDAD TEATRAL

Artículo 1°. Objeto de la ley. La actividad teatral y escénica, por su
contribución al afianzamiento de la cultura nacional, será objeto de la
promoción y apoyo del Estado colombiano.

Artículo 2°. Actividad teatral. Para los fines de la presente ley se
considerará como actividad teatral o escénica a toda representación de un
hecho dramático o cómico, manifestado artísticamente a través de distintos
géneros creativos e interpretativos según las siguientes pautas:

a) Que constituya un espectáculo público y sea llevado a cabo por
trabajadores de teatro en forma directa, real, en tiempo presente y no a
través de sus imágenes;

b) Que refleje alguna de las modalidades teatrales existentes o que
fueren creadas tales como la tragedia, comedia, sainete, musical, infantil,
sala, calle, títeres, marionetas, expresión corporal, danza, improvisación,
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pantomima, narración oral, lecturas dramáticas, infantil, monólogos, circo
teatro y otras que posean carácter experimental creativo y dinámico o sean
susceptibles de adaptarse en el futuro escénico del país;

c) Que conforme una obra artística o escénica que implique la
participación real y directa de uno o más actores compartiendo un espacio
común con sus espectadores. Asimismo forman parte de las manifestaciones
y actividad teatral las creaciones dramáticas, críticas, investigaciones,
documentaciones y enseñanzas afines al quehacer descrito en los incisos
anteriores.

Artículo 3°. Sujetos de la ley. Serán considerados como sujetos de esta
ley quienes se desempeñen dentro de alguno de los siguientes roles:

a) Quienes tengan relación directa con el público, en función de un
hecho teatral o escénico en tiempo presente;

b) Quienes tengan relación directa con la realización, producción,
técnica y logística artística del hecho teatral, aunque no con el público o con
o sin relación directa con él;

c) Quienes indirectamente se vinculen con el hecho teatral sean
productores técnicos, investigadores, instructores, críticos o docentes de
teatro o artes escénicas.

Artículo 4°. Atención y apoyo preferente. Gozarán de expresa y
preferente apoyo y atención para el desarrollo de sus actividades las salas
teatrales integrantes del Programa de Salas Concertadas del Ministerio de
Cultura, que no superen las setecientas (700) localidades o butacas y que
tengan la infraestructura logística y técnica necesaria para la presentación
de las actividades teatrales o escénicas, como asimismo, los grupos de
conformación estable o eventual que actúen en dichas salas o que presenten
ante la autoridad competente una programación escénica continua
específica. Para ellos se mantendrán políticas y regímenes de concertación
permanente a salas teatrales concertadas a fin de propiciar y favorecer el
desarrollo de la actividad teatral estable e independiente en todas sus
formas, manifestaciones, tendrán un apoyo permanente para su
funcionamiento idóneo.

Parágrafo 1°. Apoyar presupuestalmente, en infraestructura y equipos
(luces, sonido, etc.), de acuerdo al programa de Salas Concertadas del
Ministerio de Cultura, que se viene desarrollando desde 1990, el
funcionamiento, la modernización técnica y locativa a las salas teatrales
concertadas.

Parágrafo 2°. Apoyo de las entidades territoriales a las Salas Concertadas
que estén en el programa del Ministerio de Cultura que podrán contar con
la cofinanciación de los municipios, departamentos y distritos especiales.

Parágrafo 3°. Se debe incrementar en por lo menos el IPC –certificado
por el Banco de la República los presupuestos anuales de las Salas
Concertadas de teatro del programa del Ministerio de Cultura.

Artículo 5°. Creación de redes. Para fortalecer, promulgar y promover
las actividades teatrales o escénicas en sus diferentes modalidades descritas
en el literal b) del artículo 2º se crearán las respectivas redes que las
integren y faciliten su labor por área o modalidad escénica.

Artículo 6°. Festival Nacional de Teatro. El Ministerio de Cultura en
coordinación con el Fondo Nacional del Teatro impulsará y promoverá
cada dos (2) años el Festival Nacional de Teatro, el cual se realizará por
modalidades escénicas, en los Municipios, Distritos y Departamentos de
acuerdo con las redes por modalidades escénicas existentes –ejemplo
teatro de sala, teatro de calle, títeres, pantomima, narración oral, danza
teatro, teatro infantil para terminar en un gran festival nacional de todas las
modalidades o áreas escénicas en una sola ciudad del país.

Parágrafo único. Las obras más destacadas del Festival Nacional de
Teatro, se promoverán en giras nacionales e internacionales y a otros
festivales de trayectoria, como reconocimiento a su trabajo grupal y a su
actividad teatral sobresaliente.

Artículo 7°. Estrenos de obras. Para sostenimiento y actualización de
la actividad teatral, los grupos teatrales objeto de esta ley deberán estrenar
y poner en escena nuevos montajes u obras mínimo cada dos (2) años, para
impulsar la producción teatral escénica nacional y ser objeto de los apoyos,
incentivos o subvenciones que esta ley disponga.

Artículo 8°. Se concederán los beneficios de la presente ley a los
montajes teatrales que promuevan los valores de la cultura colombiana e

impulsen la paz y convivencia dentro del ámbito universal, así como
aquellos emergentes de cooperación o convenios internacionales donde
participe la Nación. Se prestará atención preferente a las obras teatrales de
autores nacionales y a los grupos teatrales que las monten, las pongan en
las “tablas” o escena.

Artículo 9°. Día Nacional del Teatro. Celébrese el 27 de marzo el Día
del Teatro como está establecido a nivel mundial, desde hace muchos años.

Artículo 10. Escuela Nacional de Arte Dramático. Para el desarrollo del
teatro y las artes escénicas, créase la Escuela Nacional de Arte Dramático.

Parágrafo 1°. Dentro de los objetivos de la Escuela Nacional de Arte
Dramático promoverá la Investigación y la crítica relacionado con el teatro
y las artes escénicas.

Artículo 11. Competencia. El organismo competente reglamentará y
efectivizará las contribuciones a los montajes, estímulos y mantenimiento
en escena de las actividades teatrales objeto de la promoción, funcionamiento
y apoyo que establece esta ley. Igual criterio se adoptará para el
mantenimiento y desarrollo de las salas teatrales del programa de
concertación Nacional.

Parágrafo 1°. El Estado a través del organismo competente u otras
instituciones, apoyará las actividades de todos los actores y grupos de
teatro.

T I T U L O  II

FONDO NACIONAL DEL TEATRO
Y LAS ARTES ESCENICAS

CAPITULO I

Creación y atribuciones

Artículo 12. Créase la Red Nacional de apoyo a las actividades
teatrales y de las artes escénicas. Esta Red estará conformada por todas las
entidades públicas y organizaciones reconocidas dedicadas al teatro y artes
escénicas.

Artículo 13. Atribuciones. Para el cumplimiento de los fines del artículo
anterior de la presente ley el Gobierno Nacional creará un fondo y
determinará su estructura y las fuentes para proveer sus recursos.

CAPITULO II

Organización y funciones

Artículo 14. Conformación del Fondo Nacional del Teatro. En las
Juntas Directivas del Fondo tendrán participación paritaria entre el sector
público y las organizaciones no gubernamentales reconocidas dedicadas
al teatro y las artes escénicas.

Artículo 15. Funciones del Fondo Nacional del Teatro. Son funciones
del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas las siguientes:

a) Planificar las actividades anuales del Fondo Nacional del Teatro y las
Artes Escénicas;

b) Elaborar y presentar el presupuesto de Ingresos y Gastos a los
Ministerios de Cultura y Hacienda, respectivamente;

c) Impulsar la actividad teatral, favoreciendo los procesos en su más alta
calidad y posibilitando el acceso de la comunidad a esta manifestación de
la cultura;

d) Elaborar, concentrar, coordinar y coadyuvar en la ejecución de las
actividades teatrales de las diversas jurisdicciones, propugnando formas
participativas y descentralizadas en la formulación y aplicación de las
mismas, respetando las particularidades locales y regionales y la
transparencia de los procesos y procedimientos de ejecución de las
mismas;

e) Coordinar con las distintas jurisdicciones la planificación y desarrollo
de las actividades teatrales de carácter oficial;

f) Fomentar las actividades teatrales a través de la organización de
concursos, certámenes, muestras y festivales; el otorgamiento de
distinciones, estímulos y reconocimientos especiales, la adjudicación de
becas de estudio y perfeccionamiento, del intercambio de experiencias y
demás medios eficaces para este cometido;

g) Considerar de interés cultural y susceptibles de promoción, apoyo y
coordinación por parte del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas,
a las salas concertadas que se dediquen en forma permanente a la realización



GACETA DEL CONGRESO 904 Miércoles 14 de diciembre de 2005 Página 5

de actividades teatrales, a fomentar la conservación y la creación de los
espacios destinados a la actividad teatral o escénica. Para el efecto se
consideran sala de teatro a todas las propiedades muebles o inmuebles
donde se desarrolle permanentemente la actividad teatral o escénica y se
encuentren dotadas con los requerimientos de infraestructura, técnicos y
logísticos para la presentación de un montaje teatral o escénico, las cuales
pueden ser acreedoras a la protección y apoyo permanente para su
conservación, funcionamiento y enriquecimiento del valor patrimonial en
las condiciones y formas que determine la reglamentación de la presente
ley en lo referente a Salas Concertadas;

h) Acrecentar y difundir el conocimiento del teatro, su enseñanza, su
práctica y su historia, especialmente en los niveles del sistema educativo,
y contribuir a la formación y perfeccionamiento de los trabajadores,
gestores y creadores del teatro en todas sus expresiones y especialidades;

i) Proteger la memoria y documentación escrita, fotográfica, audiovisual
y archivos históricos del teatro y las artes escénicas colombianas;

j) Disponer la creación de seccionales del Fondo Nacional del Teatro y
las Artes Escénicas en los distintos Municipios, Departamentos y Distritos
Especiales del país, si lo considera necesario para la aplicación de la
presente ley, con la participación y cofinanciación de las gobernaciones,
municipios y distritos especiales;

k) Celebrar convenios interadministrativos y multisectoriales con otras
entidades, de cooperación, intercambio, apoyo, coproducción y otras
formas del quehacer teatral;

l) Difundir los diversos aspectos de la actividad teatral a nivel nacional
e internacional;

m) Administrar y disponer de los fondos previstos en la presente ley;

n) Designar un jurado para la selección y calificación de los proyectos
que aspiran a obtener los beneficios y subvenciones de esta ley, los que se
integrarán por personalidades del área y modalidades del quehacer teatral,
mediante concursos públicos de antecedentes y oposición. Los jurados
durarán en sus funciones igual período y condiciones que los integrantes
electos del Consejo de Dirección;

ñ) Establecer que los espectáculos teatrales que reciban apoyos
financieros del Fondo deberán prever la realización de funciones a precios
populares y, dentro de cada función una cuota de entradas, gratuita para
niños, tercera edad, pensionados y estudiantes;

o) Crear y actualizar un Registro Nacional de Entidades y Personas
dedicadas a la Actividad Teatral y las Artes Escénicas en Colombia, al cual
deberá inscribirse quien desee beneficiarse de los programas que desarrolle
el Instituto;

p) De acuerdo al Registro Nacional de Entidades y personas dedicadas
a la actividad teatral y las Artes escénicas;

q) Carnetizar a los inscritos que se beneficien de los Programas del
Consejo de Teatro y las Artes Escénicas;

r) Efectuar veedurías y auditorías para el cumplimiento de lo establecido
en la presente ley.

CAPITULO III

Del patrimonio

Artículo 16. Constitución del patrimonio. Constituirán el patrimonio
del Fondo Nacional del Teatro los siguientes bienes:

a) Los que le pertenezcan por cesión del Ministerio de Cultura y los que
adquiera en el futuro a cualquier título;

b) Los que siendo propiedad de la Nación, se afecten al uso del Fondo,
mientras dure dicha afectación.

A los fines del presente artículo, el Fondo Nacional del Teatro y las
Artes Escénicas fijará su sede en la ciudad de Bogotá en las instalaciones
que el Ministerio de Cultura asigne para tal fin, las cuales se entenderán
hacen parte del patrimonio del Fondo Nacional del Teatro y las Artes
Escénicas.

CAPITULO IV

De los recursos y su distribución

Artículo 17. Finalidad de los recursos. Los recursos del Fondo Nacional
del Teatro y las Artes Escénicas tendrán las siguientes finalidades:

a) Financiar actividades teatrales consideradas de interés cultural y
susceptible de promoción, apoyo por el Fondo Nacional del Teatro y las
Artes Escénicas;

b) Financiar los festivales de teatro nacionales, departamentales y
municipales considerados como patrimonio cultural vivo de la Nación;

c) Financiar el funcionamiento, mantenimiento y dinamización de salas
teatrales concertadas del programa del Ministerio de Cultura, espacios no
convencionales o escenarios rodantes y otros espacios con equipamiento
e infraestructura técnica o logística y programación permanente de Teatro
y artes escénicas.

d) Equipar centros audiovisuales, centros de documentación y bibliotecas
teatrales, del orden nacional y regional;

e) Atender gastos de edición de libros, revistas, periódicos, folletos,
publicaciones, boletines referidos especialmente a la actividad teatral y
escénica que sean considerados de interés cultural por el Fondo Nacional
del Teatro y las Artes Escénicas;

f) Otorgar becas para realización de estudios de perfeccionamiento en
el país o en el extranjero mediante concurso público de antecedentes y
oposición, con base en las reglas establecidas en esta ley;

g) Otorgar premios y estímulos a actores de teatro nacionales o
extranjeros residentes en el país, con preferencia de los primeros.

T I T U L O  III

INCENTIVOS Y PROMOCION DE LA ACTIVIDAD
TEATRAL Y ESCENICA EN COLOMBIA

Artículo 18. Promoción y educación. El Ministerio de Educación
Nacional promocionará dentro de los programas académicos de los
estudios de enseñanza primaria y media la cátedra escolar de Teatro y Artes
Escénicas, orientada a que los niños y niñas y los jóvenes se apropien de
esta actividad, conserven la cultura nacional y adopten desde la formación
artística nuevas visiones de mundo y se formen como líderes sociales y
comunitarios para el futuro del teatro y las artes escénicas colombianas.

De la misma manera el Ministerio de Educación establecerá programas
de presentaciones de obras de teatro en las escuelas y colegios de manera
permanente.

Las instituciones públicas cuyo objeto sea el otorgamiento de créditos
educativos, desarrollarán programas especiales para el otorgamiento de
becas a nivel nacional e internacional y créditos a actores y actrices que
hayan obtenido los reconocimientos definidos en el literal anterior, los
cuales se harán extensivos a los hijos, cónyuge o compañero(a) permanente
de los beneficiarios de esta ley.

Parágrafo 1°. Se otorga al Ministerio de Educación el término de un (1)
año para que implemente la cátedra definida en el inciso uno de este
artículo a partir de la vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación promocionará, fortalecerá y
promoverá en el sector público como en el privado las escuelas de
formación teatral.

Parágrafo 3°. El Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas,
promoverá y difundirá internacionalmente el teatro y las artes escénicas,
como herramienta para el conocimiento de nuestra actividad teatral fuera
de las fronteras colombianas.

Parágrafo 4°. El Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas,
efectuará las respectivas gestiones de mercadeo y consecución de recursos
internacionales para el fomento y la promoción del Teatro y las Artes
Escénicas.

Artículo 19. Estímulos Sociales. Las personas pertenecientes a los
grupos de teatro en sus diferentes modalidades, que a partir de la vigencia
de la presente ley, reciban el reconocimiento en festivales Nacionales,
internacionales y mundiales, reconocidos por el Ministerio de Cultura
individualmente o por grupos, tendrán derecho a los siguientes estímulos:

Seguro de vida e invalidez.

Seguridad social en salud.

Auxilio funerario (a través de empresas de economía solidaria).

Estos estímulos se harán efectivos a partir del reconocimiento obtenido
y durante el término que se mantenga como titular del mismo. Para acceder
a ellos el titular deberá demostrar ingresos laborales inferiores a tres (3)



Página 6 Miércoles 14 de diciembre de 2005 GACETA DEL CONGRESO 904

salarios mínimos legales vigentes (smlv) o ingresos familiares inferiores
a seis (6) salarios mínimos legales vigentes (smlv).

Artículo 20. Reconocimiento a la labor. Como reconocimiento a su
labor reconózcase con un apoyo financiero permanente a los festivales de
teatro: Festival Latinoamericano de Teatro de Manizales, Festival
Iberoamericano de Teatro de Bogotá, Festival Artístico Nacional e
Internacional de Cultura Popular Invasión Cultural a Bosa, Festival
Internacional de Teatro del Caribe de Santa Marta, Semana de la Cultura
en Tunja, entre otros, con más de quince (15) años de permanencia y un
reconocido impacto nacional e internacional en su programación.

Artículo 21. Vigencia. La presente ley rige a partir de su aprobación,
sanción y publicación

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de
2005 al Proyecto de ley número 86 de 2005 Senado, 205 de 2004 Cámara,
por medio de la cual se dicta la Ley de Teatro Colombiano, se crea el
Fondo Nacional del Teatro y se dictan otras disposiciones, y de esta
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de
Representantes.

Cordialmente,

Edgar Artunduaga Sánchez y Samuel Moreno Rojas,

Ponentes.

* * *

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 69
DE 2005 SENADO

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13
de diciembre de 2005, por la cual se modifica el artículo 82

del Código Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 82 del Código Contencioso Administrativo
modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, quedaría así:

“Objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar
las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades
públicas incluidas las sociedades de economía mixta con capital público
superior al 50% y de las personas privadas que desempeñen funciones
propias de los distintos órganos del Estado. Se ejerce por el Consejo de
Estado, los Tribunales Administrativos y los Juzgados Administrativos de
conformidad con la Constitución y la ley.

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se
originen en actos políticos o de Gobierno.

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no juzga las decisiones
proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la ley.

Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccionales
Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos
Seccionales de la Judicatura, no tendrán control jurisdiccional”.

Artículo 2°. Derógase el artículo 30 de la Ley 446 de 1998 y las demás
normas que le sean contrarias.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, se
mantiene la vigencia en materia de competencia, de las Leyes 142 de 1994,
689 de 2001 y 712 de 2001.

Artículo 3°. La presente ley tiene vigencia a partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de
2005 al Proyecto de ley número 69 de 2005 Senado, por la cual se modifica
al artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 30 de la ley 446 de 1998, y de esta manera continúe su trámite legal
y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Carlos Gaviria Díaz,

Ponente.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 48
DE 2005 SENADO

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13
de diciembre de 2005, por la cual se expiden normas sobre
biocombustibles y se crean estímulos para su producción,

comercialización y consumo y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Declárese de interés público, social y de conveniencia
nacional la investigación, producción y uso de combustibles renovables de
origen biológico nacional en todo el territorio colombiano.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional deberá establecer un marco normativo
reglamentario para el cabal cumplimiento de la presente ley, en los
aspectos económico, técnico y ambiental, que propicie el fomento de la
producción, en forma sostenible de combustibles renovables de origen
biológico o biocombustibles, para motores de ciclo diésel, incluyendo la
aplicación del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kyoto,
al tiempo que genere la conciencia, el conocimiento y la utilización de los
mismos.

Artículo 3°. Para los fines de la presente ley, se entiende por
biocombustibles aquellos combustibles líquidos que han sido obtenidos de
biomasa y que se pueden emplear en procesos de combustión y que
cumplan con las definiciones y normas de calidad establecidas por la
autoridad competente, destinados a ser sustitutos de los combustibles de
origen fósil.

Artículo 4°. Los Ministerios de Minas y Energía, Agricultura y Desarrollo
Rural y Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo con sus
competencias, serán las Entidades responsables de promover, organizar,
reglamentar, implementar y asegurar el desarrollo y seguimiento de los
programas en la utilización de los combustibles de origen biológico, de
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5°. Todos los proyectos que gocen de los beneficios que se
prevén en la presente ley deberán cumplir con los siguientes parámetros:

a) Que se instalen en el territorio de la Nación colombiana y sus
operaciones de producción sean igualmente dentro del territorio colombiano;

b) Que se integren en un mismo proceso todas o algunas de las etapas
industriales para la producción de biocombustibles;

c) Que se cumplan todos los requisitos establecidos por la autoridad
competente, previos a la aprobación del proyecto por parte de esta y
durante la vigencia del beneficio.

Artículo 6°. Con el propósito de mejorar la calidad del combustible
diésel que se utilice en el país, el Gobierno Nacional reglamentará sobre
el uso de biocombustibles de acuerdo con los requisitos de calidad que
establezca el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la
reglamentación sobre control de emisiones derivadas del uso de estos
combustibles y los requerimientos para el saneamiento ambiental que
establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
Ello sin perjuicio de las demás obligaciones que sobre el particular deban
observarse por parte de quienes produzcan, importen, almacenen,
transporten, comercialicen, distribuyan o consuman biocombustibles en el
país.

Parágrafo 1°. En la producción de biocombustibles, de que trata la
presente ley, se deberán utilizar aceites vegetales o animales o el etanol
logrado de la biomasa, según los requisitos de calidad que establezca el
Ministerio de Minas y Energía.

Parágrafo 2°. Para la implementación de esta norma, establézcanse los
siguientes plazos:

Dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que
el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial establezca la
regulación ambiental respectiva.

Dieciocho (18) meses, a partir de la presente ley, para que el Ministerio
de Minas y Energía establezca la regulación técnica correspondiente,
especialmente en lo relacionado con las normas técnicas para la producción,
acopio, distribución y puntos de mezcla de biocombustibles de origen
biológico, así como los parámetros básicos.
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Cuatro (4) años, a partir de la vigencia de la presente ley, para que en
forma progresiva se implemente la norma, iniciando por los centros con
mayor densidad de población y contaminación atmosférica. El Ministerio
de Minas y Energía expedirá la correspondiente reglamentación. Este
plazo puede ser prorrogable hasta por dos (2) años, mediante decreto del
Gobierno Nacional, con previo concepto de los Ministerios de Hacienda,
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, Minas y Energía, Agricultura
y Comercio Exterior, siempre que medien razones de fuerza mayor o
conveniencia nacional.

Artículo 7°. Con el objeto de que haya equidad en la producción,
distribución y comercialización de los biocombustibles, estos estarán
sometidos a un régimen de libre mercado con regulación y vigilancia
estatal y como tal podrán participar en ella las personas naturales y
jurídicas de carácter público o privado, en igualdad de condiciones.

Artículo 8°. Considérase el uso de combustibles de origen biológico
como factor coadyuvante para el mejoramiento ambiental global y local en
la autosuficiencia energética del país y como dinamizador de la producción
agropecuaria y del empleo productivo, tanto agrícola como industrial.
Como tal recibirá tratamiento especial en las políticas sectoriales respectivas
y propiciará la aplicación del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del
Protocolo de Kyoto por su contribución a la mitigación del calentamiento
global.

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial y en coordinación con el Ministerios de Minas y
Energía, auspiciará los programas y proyectos en materia de desarrollo de
biocombustibles a los órganos competentes establecidos por el Protocolo
de Kyoto.

Artículo 9°. El Gobierno Nacional diseñara mecanismos de orden
económico, diversificación de la canasta energética y autoabastecimiento,
teniendo en cuenta los siguientes estímulos para el cumplimiento de los
objetivos de la presente ley:

1. Para la investigación. El Gobierno Nacional propenderá por el
establecimiento de programas de investigación aplicada para la producción
de biocombustibles .

Conciencias desarrollará una línea de investigación financiada por el
Ministerio de Minas y Energía, para efectos de desarrollar tecnología de
producción y mejoramiento de los biocombustibles.

2. Para la educación. El Icetex o quien haga sus veces, beneficiará y
dará prioridad en el otorgamiento de préstamos y ayudas a quienes quieran
estudiar carreras o especializaciones orientadas en forma específica, a la
aplicación en el campo de la producción de biocombustibles en general.

El Sena, diseñará con el apoyo del Ministerio de Minas y Energía,
programas de capacitación técnica para la producción, acopio y mezcla de
biocombustibles. El Ministerio de Educación promoverá al nivel del
Sistema de Universidades Públicas el desarrollo de programas de educación
e investigación en energías limpias y biocombustible.

3. Reconocimiento público. El Gobierno Nacional creará distinciones
para personas naturales o jurídicas, que se destaquen en el ámbito nacional
en la temática de biocombustibles; las cuales se otorgarán anualmente.

4. Estímulo a la producción de cultivos. El Gobierno Nacional
estimulará la producción de toda clase de cultivos que tengan la posibilidad
de ser usados como fuente para la producción de biocombustibles. Los
estímulos que se reciban a través del Mecanismo de Desarrollo Limpio
beneficiarán directamente y por medio de sus certificados, a los productores
agrícolas de la materia prima básica, quienes serán los propietarios de los
certificados de reducción de emisiones.

5. Impulso a las exportaciones. El Gobierno Nacional impulsará y
promocionará el desarrollo de proyectos en el país que conlleven a la
exportación de biocombustibles, sin incurrir en beneficios económicos,
tributarios o arancelarios especiales para ello.

6. Para el financiamiento. El Gobierno Nacional, a través de Finagro,
Bancoldex y otras entidades, establecerá líneas y condiciones especiales
para el financiamiento de proyectos orientados a la producción de
biocombustibles.

7. Divulgación. El Gobierno Nacional financiará e implementará, en
conjunto con los diferentes actores que conformen la cadena de producción,

de distribución de biocombustibles o mezclas que los contengan, estrategias
de comunicación para el fomento y utilización de los biocombustibles con
base en campañas de información, utilizando medios masivos de
comunicación y otros canales idóneos.

8. Abastecimiento de la materia prima. El Gobierno Nacional
asegurará el equilibrio de las materias primas entre los diferentes mercados,
a través de los mecanismos establecidos por la ley.

Artículo 10. La infracción de las normas sobre producción, importación,
almacenamiento, transporte, distribución y consumo de biocombustibles
en el país, dará lugar a la imposición por parte de las autoridades
competentes, de las sanciones mencionadas a continuación, de acuerdo
con la graduación progresiva según la gravedad que establezca el Gobierno
Nacional en el reglamento respectivo, teniendo en cuenta la naturaleza,
efectos, modalidad y daño probable de la actuación a sancionar.

Las sanciones que podrán ser impuestas son las siguientes:

– Amonestación escrita.

– Multa. De 100 a 10.000 salarios mínimos legales mensuales.

– Suspensión en el ejercicio de la actividad.

– Terminación definitiva de actividades.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de
2005 al Proyecto de ley número 48 de 2005 Senado, por la cual se expiden
normas sobre biocombustibles y se crean estímulos para su producción,
comercialización y consumo y se dictan otras disposiciones, y de esta
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de
Representantes.

Cordialmente,

Hugo Serrano Gómez y Alvaro Araújo Castro,

Ponentes.

* * *

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 06
DE 2005 SENADO

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13
de diciembre de 2005, por medio de la cual se adiciona el artículo 61

de la Ley 336 de 1996 y el Decreto 171 de 2001 en materia
de transporte público terrestre automotor de pasajeros

por carretera y se dictan otra disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 42 del Decreto 171 de 2001 quedará así:

Artículo 42. Convenios de Colaboración Empresarial. Los Convenios
de Colaboración Empresarial, son los acuerdos celebrados entre empresas
de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera,
habilitadas por el Ministerio de Transporte, para compartir rutas y horarios
autorizados. El Ministerio de Transporte, por intermedio de la Dirección
General de Transporte y Tránsito Automotor autorizará convenios de
colaboración empresarial bajo las figuras del consorcio, unión temporal o
asociación entre empresas habilitadas, encaminados a la racionalización
del uso del equipo automotor, procurando una mejor, eficiente, cómoda y
segura prestación del servicio.

Los convenios se efectuarán exclusivamente sobre servicios previamente
autorizados a alguna de las empresas involucradas, quien para todos los
efectos continuará con la responsabilidad acerca de su adecuada prestación.

Igualmente, se autorizarán para la conformación de consorcios o de
sociedades comerciales administradoras y/o operadoras de sistemas o
subsistemas de rutas y de acuerdo con la demanda, para la integración a
sistemas de transporte masivo, el Ministerio de Transporte podrá
reestructurar y modificar los horarios autorizados.

En caso de terminación de un convenio, cada empresa continuará
prestando los servicios que tenía autorizados antes de su celebración.
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Parágrafo 1°. En épocas de temporada alta, las empresas de transporte
de pasajeros por carretera podrán celebrar contratos con empresas de
servicio especial para prestar el servicio exclusivamente en las rutas
autorizadas.

Parágrafo 2°. Principios rectores. Los Convenios de Colaboración
Empresarial deberán buscar la eficiente y segura prestación del servicio
público del transporte terrestre automotor de pasajeros, con fundamento en
los principios de libre desarrollo empresarial, autorregulación y calidad al
interior de la cadena productiva del transporte, a fin de satisfacer las
necesidades básicas de movilización en todo el territorio nacional y
garantizar la eficiencia del sistema, en condiciones de oportunidad, calidad
y seguridad para los usuarios.

Parágrafo 3°. Inspección, vigilancia y control. Corresponderá a la
Superintendencia de Puertos y Transporte la inspección, vigilancia y
control, del cumplimiento de los Convenios de Colaboración Empresarial
que autorice el Ministerio de Transporte y de conformidad con la
reglamentación que se expida para tal efecto.

Artículo 2°. El artículo 48 del Decreto 171 de 2001 quedará así:

Artículo 48. Definición. La capacidad transportadora es el número de
vehículos requeridos y exigidos para la adecuada y racional prestación de
los servicios autorizados y/o registrados.

Las empresas deberán acreditar como mínimo el 3% de capacidad
transportadora mínima de su propiedad y/o de sus socios, que en
ningún caso podrá ser inferior a un (1) vehículo, incluyéndose dentro
de este porcentaje los vehículos adquiridos bajo arrendamiento
financiero.

Para las empresas de economía solidaria, este porcentaje podrá
demostrarse con vehículos de propiedad de sus cooperados.

Si la capacidad transportadora autorizada a la empresa se encuentra
utilizada a su máximo, solamente será exigible el cumplimiento del
porcentaje de propiedad de la misma, cuando a la empresa le autoricen o
registren nuevos servicios.

La capacidad transportadora, no podrá ser objeto de negociación o

comercialización por parte de las empresas habilitadas para la prestación

del servicio público de transporte terrestre. La violación a este precepto

implicará para la empresa, la pérdida de su habilitación.

Artículo 3°. El artículo 61 de la Ley 366 de 1996 quedará así:

Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes,

las empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir fondos

de responsabilidad y ayuda mutua, como mecanismo complementario

para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio en caso de

accidentes de tránsito y responsabilidad civil, cuyo funcionamiento,

administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Bancaria

o la entidad de inspección y vigilancia que sea competente, según la

naturaleza jurídica del Fondo. Para los efectos pertinentes, el Seguro

Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará rigiéndose por las

normas que regulan la materia.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación

y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo

182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de

diciembre de 2005 al Proyecto de ley número 06 de 2005 Senado, por

medio de la cual se adiciona el artículo 61 de la Ley 336 de 1996 y el

Decreto 171 de 2001 en materia de transporte público terrestre

automotor de pasajeros por carretera y se dictan otras disposiciones,

y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara

de Representantes.

Cordialmente,

Edgar Artunduaga Sánchez,

Ponente.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 300
DE 2005 SENADO, 150 DE 2004 CAMARA

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13
de diciembre de 2005, por medio de la cual se reforman los artículos

11 y 114 de la Ley 30 de 1992, sobre créditos departamentales
y municipales para la educación superior.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 111 de la Ley 30 de 1992 quedará así:

Artículo 111. Con el fin de facilitar el ingreso y permanencia en las
instituciones de educación superior a las personas de escasos ingresos
económicos, la Nación, las entidades territoriales y las propias instituciones
de este nivel de educación, establecerán una política general de ayudas y
créditos para los mencionados estudiantes. Su ejecución le corresponderá
al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el
Exterior, Icetex, y a los Fondos Educativos Departamentales y Municipales
que para tales fines se creen. Estas entidades determinarán las modalidades
o parámetros para el pago que por concepto de derechos pecuniarios, hagan
efectivas las instituciones de educación superior.

Artículo 2º. El artículo 114 de la Ley 30 de 1992 quedará así:

Artículo 114. Los recursos fiscales de la Nación, destinados a becas o
a créditos educativos universitarios en Colombia, deberán ser girados
exclusivamente al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior, Icetex, y a él corresponde su administración.

Parágrafo 1°. Los recursos que por cualquier concepto reciban las
distintas entidades del Estado para ser utilizados como becas, subsidios o
créditos educativos, deberán ser trasladados al Instituto Colombiano de
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, o a los
Fondos Educativos que para fines de crédito se creen en las entidades
territoriales a las que se refiere el parágrafo 2° del presente artículo.

Parágrafo 2°. Los departamentos y municipios podrán crear o constituir
con sus recursos propios, fondos destinados a créditos educativos
universitarios.

Parágrafo 3°. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior, Icetex, y los Fondos Educativos en el respectivo
nivel territorial adjudicarán los créditos y becas teniendo en cuenta entre
otros los siguientes parámetros:

a) Excelencia académica;

b) Nivel académico debidamente certificado por la institución educativa
respectiva;

c) Escasez de recursos económicos del estudiante debidamente
comprobados;

d) Distribución regional proporcional al número de estudiantes;

e) Distribución adecuada para todas las áreas del conocimiento.

Parágrafo 4°. Las Asambleas y los Concejos en el momento de creación
del Fondo Educativo darán estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º de la Ley 819 de 2003.

De igual manera, la entidad otorgante de crédito dará prioridad laboral
a sus beneficiarios profesionales.

Parágrafo 5°. En toda cuestión sobre créditos educativos que no pudiere
regularse conforme a las reglas de esta ley se aplicará las disposiciones que
rigen los créditos educativos del Icetex.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 14 de diciembre de
2005 al Proyecto de ley número 300 de 2005 Senado, 150 de 2004 Cámara,
por medio de la cual se reforman los artículos 11 y 114 de la Ley 30 de
1992, sobre créditos departamentales y municipales para la educación
superior, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la
Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Germán Hernández Aguilera,

Ponente.
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 301
DE 2005 SENADO, 143 DE 2004 CAMARA

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13
de diciembre de 2005, de fomento a la cultura del emprendimiento.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º. Definiciones.

a) Cultura. Conjunto de valores, creencias, ideologías, hábitos,
costumbres y normas, que comparten los individuos en la organización y
que surgen de la interrelación social, los cuales generan patrones de
comportamiento colectivos que establece una identidad entre sus miembros
y los identifica de otra organización.

b) Emprendedor. Es una persona con capacidad de innovar; entendida
esta como la capacidad de generar bienes y servicios de una forma creativa,
metódica, ética, responsable y efectiva;

c) Emprendimiento. Igual al texto aprobado en la Cámara de
Representantes;

d) Empresarialidad. Despliegue de la capacidad creativa de la persona
sobre la realidad que le rodea. Es la capacidad que posee todo ser humano
para percibir e interrelacionarse con su entorno, mediando para ello las
competencias empresariales;

e) Formación para el emprendimiento. La formación para el
emprendimiento busca el desarrollo de la cultura del emprendimiento con
acciones que buscan entre otros la formación en competencias básicas,
competencias laborales, competencias ciudadanas y competencias
empresariales dentro del sistema educativo formal y no formal y su
articulación con el sector productivo;

f) Planes de negocios. Es un documento escrito que define claramente
los objetivos de un negocio y describe los métodos que van a emplearse
para alcanzar los objetivos.

La educación debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo
más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en
capacidad de crear su propia empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías
y al avance de la ciencia, de igual manera debe actuar como emprendedor
desde su puesto de trabajo.

Artículo 2°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto:

a) Promover el espíritu emprendedor en todos los estamentos educativos
del país, en el cual se propenda y trabaje conjuntamente sobre los
principios y valores que establece la Constitución y los establecidos en la
presente ley,

b) Disponer de un conjunto de principios normativos que sienten las
bases para una política de Estado y un marco jurídico e institucional, que
promuevan el emprendimiento y la creación de empresas;

c) Crear un marco interinstitucional que permita fomentar y desarrollar
la cultura del emprendimiento y la creación de empresas;

d) Establecer mecanismos para el desarrollo de la cultura empresarial
y el emprendimiento a través del fortalecimiento de un sistema público y
la creación de una red de instrumentos de fomento productivo;

e) Crear un vínculo del sistema educativo y sistema productivo nacional
mediante la formación en competencias básicas, competencias laborales,
competencias ciudadanas y competencias empresariales a través de una
cátedra transversal de emprendimiento; entendiéndose como tal, la acción
formativa desarrollada en la totalidad de los programas de una institución
educativa en los niveles de educación preescolar, educación básica,
educación básica primaria, educación básica secundaria, y la educación
media, a fin de desarrollar la cultura de emprendimiento.

f) Inducir el establecimiento de mejores condiciones de entorno
institucional para la creación y operación de nuevas empresas;

g) Propender por el desarrollo productivo de las micro y pequeñas
empresas innovadoras, generando para ellas condiciones de competencia
en igualdad de oportunidades, expandiendo la base productiva y su
capacidad emprendedora, para así liberar las potencialidades creativas de

generar trabajo de mejor calidad, de aportar al sostenimiento de las fuentes
productivas y a un desarrollo territorial más equilibrado y autónomo;

h) Promover y direccionar el desarrollo económico del país impulsando
la actividad productiva a través de procesos de creación de empresas
competentes, articuladas con las cadenas y clusters productivos reales
relevantes para la región y con un alto nivel de planeación y visión a largo
plazo;

i) Fortalecer los procesos empresariales que contribuyan al desarrollo
local, regional y territorial;

j) Buscar a través de las redes para el emprendimiento, el
acompañamiento y sostenibilidad de las nuevas empresas en un ambiente
seguro, controlado e innovador

Artículo 3º. Principios generales. Los principios por los cuales se regirá
toda actividad de emprendimiento son los siguientes:

a) Formación integral en aspectos y valores como desarrollo del ser
humano y su comunidad, autoestima, autonomía, sentido de pertenencia a
la comunidad, trabajo en equipo, solidaridad, asociatividad y desarrollo
del gusto por la innovación y estímulo a la investigación y aprendizaje
permanente;

b) Fortalecimiento de procesos de trabajo asociativo y en equipo en
torno a proyectos productivos con responsabilidad social;

c) Reconocimiento de la conciencia, el derecho y la responsabilidad del
desarrollo de las personas como individuos y como integrantes de una
comunidad;

d) Apoyo a procesos de emprendimiento sostenibles desde la perspectiva
social, cultural, ambiental y regional.

Artículo 4º. Obligaciones del Estado. Son obligaciones del Estado para
garantizar la eficacia y desarrollo de esta ley, las siguientes:

1. Promover en todas las entidades educativas formales y no formales,
el vínculo entre el sistema educativo y el sistema productivo para estimular
la eficiencia y la calidad de los servicios de capacitación.

2. Buscar la asignación de recursos públicos para el apoyo a redes de
emprendimiento debidamente registradas en el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo.

3. Buscar la asignación de recursos públicos periódicos para el apoyo
y sostenibilidad de las redes de emprendimiento debidamente registradas
en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

4. Buscar acuerdos con las entidades financieras para hacer que los
planes de negocios de los nuevos empresarios sirvan como garantía para
el otorgamiento de créditos.

5. Establecer acuerdos con las entidades financieras para hacer que los
planes de negocios de los nuevos empresarios sirvan como garantía para
el otorgamiento de crédito, con el aval, respaldo y compromiso de
seguimiento de cualquiera de los miembros que conforman la Red Nacional
para el Emprendimiento.

6. Generar condiciones para que en las regiones surjan fondos de
inversionistas ángeles, fondos de capital semilla y fondos de capital de
riesgo para el apoyo a las nuevas empresas.

CAPITULO II

Marco Institucional

Artículo 5°. Red Nacional para el Emprendimiento. La Red Nacional
para el Emprendimiento, adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo, o quien haga sus veces, estará integrada por delegados de las
siguientes entidades e instituciones:

1. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo quien lo presidirá.

2. Ministerio de Educación Nacional.

3. Ministerio de la Protección Social.

4. La Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena.

5. Departamento Nacional de Planeación.

6. Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología
“Francisco José de Caldas”, Colciencias.

7. Programa Presidencial Colombia Joven.

8. Tres representantes de las Instituciones de Educación Superior,
designados por sus correspondientes asociaciones: Universidades (Ascun),
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Instituciones Tecnológicas (Aciet) e Instituciones Técnicas Profesionales
(ACICAPI) o quien haga sus veces.

9. Asociación Colombiana de pequeñas y Medianas Empresas, ACOPI.

10. Federación Nacional de Comerciantes, Fenalco.

11. Un representante de la Banca de Desarrollo y Microcrédito.

12. Un representante de las Asociaciones de Jóvenes Empresarios,
designado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

13. Un representante de las Cajas de Compensación Familiar.

14. Un representante de las Fundaciones dedicadas al emprendimiento.

15. Un representante de las incubadoras de empresas del país.

Parágrafo 1°. Los delegados deberán ser permanentes, mediante
delegación formal del representante legal de la Institución o gremio
sectorial que representa y deberán ejercer funciones relacionadas con el
objeto de esta ley.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional, podrá una vez se encuentre en
funcionamiento y debidamente reglamentada “la Red para el
Emprendimiento”, crear una institución de carácter mixto del orden
nacional, que en coordinación con las entidades públicas y privadas
adscritas, desarrollen plenamente los objetivos y funciones establecidas en
los artículos 7º y 8º de esta ley respectivamente.

Artículo 6º. Red Regional para el Emprendimiento. La Red Regional
para el Emprendimiento, adscrita a la Gobernación Departamental, o quien
haga sus veces, estará integrada por delegados de las siguientes entidades
e instituciones:

Los numerales 1 al 5 y 7 al 10 del artículo sexto se mantienen como
fueron aprobados en la Cámara de Representantes a excepción del numeral
6, al que se sugiere una modificación, y se adiciona el numeral 11.

1. Gobernación Departamental quien lo presidirá.

2. Dirección Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena.

3. Cámara de Comercio de la ciudad capital.

4. Alcaldía de la ciudad capital y un representante de los alcaldes de los
demás municipios designados entre ellos mismos.

5. Un representante de las oficinas departamentales de juventud.

6. Un representante de las Instituciones de Educación Superior de la
región designado por el Centro Regional de Educación Superior, CRES.

7. Un representante de las Cajas de Compensación familiar del
departamento.

8. Un representante de las Asociaciones de Jóvenes Empresarios, con
presencia en la región.

9. Un representante de la Banca de Desarrollo y micro crédito con
presencia en la región.

10. Un representante de los gremios con presencia en la región.

11. Un representante de las incubadoras de empresas con presencia en
la región.

Parágrafo. Los delegados deberán ser permanentes mediante delegación
formal del representante legal de la Institución, o gremio sectorial que
representa y deberán ejercer funciones relacionadas con el objeto de esta
ley

Artículo 7º. Objeto de las redes para el emprendimiento. Las redes de
emprendimiento se crean con el objeto de:

a) Establecer políticas y directrices orientadas al fomento de la cultura
para el emprendimiento;

b) Formular un plan estratégico nacional para el desarrollo integral de
la cultura para el emprendimiento;

c) Conformar las mesas de trabajo de acuerdo al artículo 10 de esta ley;

d) Ser articuladoras de organizaciones que apoyan acciones de
emprendimientos innovadores y generadores de empleo en el país;

e) Desarrollar acciones conjuntas entre diversas organizaciones que
permitan aprovechar sinergias y potenciar esfuerzos para impulsar
emprendimientos empresariales;

f) Las demás que consideren necesarias para su buen funcionamiento.

Artículo 8º. Funciones de las Redes para el Emprendimiento. Las
Redes para el Emprendimiento tendrán las siguientes funciones:

a) Conformar el observatorio permanente de procesos de
emprendimiento y creación de empresas “SISEA empresa”, el cual servirá
como sistema de seguimiento y apoyo empresarial;

b) Proponer la inclusión de planes, programas y proyectos de desarrollo
relacionados con el emprendimiento;

c) Ordenar e informar la oferta pública y privada de servicios de
emprendimiento aprovechando los recursos tecnológicos con los que ya
cuentan las entidades integrantes de la red;

d) Proponer instrumentos para evaluar la calidad de los programas
orientados al fomento del emprendimiento y la cultura empresarial, en la
educación formal y no formal;

e) Articular los esfuerzos nacionales y regionales hacia eventos que
fomenten el emprendimiento y la actividad emprendedora y faciliten el
crecimiento de proyectos productivos;

f) Establecer pautas para facilitar la reducción de costos y trámites
relacionados con la formalización de emprendimientos (marcas, patentes,
registros Invima, sanitarios, entre otros);

g) Propiciar la creación de redes de contacto entre inversionistas,
emprendedores e instituciones afines con el fin de desarrollar proyectos
productivos;

h) Proponer instrumentos que permitan estandarizar la información y
requisitos exigidos para acceder a recursos de cofinanciación en entidades
gubernamentales;

i) Estandarizar criterios de calidad para el desarrollo de procesos y
procedimientos en todas las fases del emprendimiento empresarial;

j) Emitir avales a los planes de negocios que concursen para la
obtención de recursos del Estado, a través de alguna de las entidades
integrantes de la red.

Artículo 9º. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica será el instrumento
operativo de las redes de emprendimiento encargada de coordinar todas las
acciones de tipo administrativo, y deberá cumplir entre otras con las
siguientes funciones:

1. Planear y acompañar la implementación de la estrategia prevista para
el desarrollo del emprendimiento.

2. Presentar informes mensuales a los integrantes de la red sobre las
acciones y programas realizados en torno al emprendimiento.

3. Impulsar el desarrollo de las funciones asignadas a la red.

4. Promover el desarrollo de diagnósticos y estudios sobre el
Emprendimiento.

5. Monitorear indicadores de gestión sobre el desarrollo de la actividad
emprendedora en la región.

6. Las demás asignadas por la red.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de cada red se encargará de su propia
financiación, organización e instrumentación de sus respectivas sedes.

Artículo 10. Mesas de trabajo de la red de emprendimiento. Las mesas
de trabajo son un espacio de discusión y análisis para que todas las
instituciones que conforman la Red, se sientan partícipes y logren desarrollar
acciones con base en los lineamientos contemplados por las mismas.
Podrán convertirse en interlocutores válidos de las instituciones
responsables de la operación.

Artículo 11. Objeto de las mesas de trabajo. Las mesas de trabajo
conformadas por las redes de emprendimiento tendrán el siguiente objeto:

1. Sensibilización: Trabajar en el diseño y ejecución de un discurso
unificado, orientado a motivar a la gente para que se involucre en el
emprendimiento. Lograr masificación del mensaje con una utilización
más eficiente de los recursos.

2. Formación: Unificar criterios de formación. Formar Formadores.
Extender la Formación a colegios públicos y privados.

3. Preincubación: (Planes de Negocio): Identificar Oportunidades de
Negocio y proponer una metodología de Plan de Negocios orientado a
simplificar procesos en la región y adecuarlos a la toma de decisiones de
inversionistas y del sector financiero.
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4. Financiación: Impulsar y recoger en un sistema las fuentes de
recursos financieros para los emprendimientos que se desarrollan en la
región, permitiendo pasar de los estudios de factibilidad a empresas del
sector real. Además deben proponer nuevos mecanismos viables de
estructuración financiera (capital semilla, capital de riesgo, préstamos,
financiación e inversionistas) a nivel nacional e internacional.

5. Creación de Empresas: La iniciación de operaciones de las empresas
para que alcancen su maduración en el corto plazo y se garantice su
autosostenibilidad. Buscar mecanismos para resolver problemas de
comercialización e incentivar la investigación de nuevos mercados y
nuevos productos.

6. Capacitación Empresarial y Sostenibilidad: Diseñar y dinamizar un
modelo que diagnostique la gestión de las empresas (mercados, finanzas,
técnicos, etc.) y faciliten planes de acción que permitan el mejoramiento
continuo de las mismas y su sostenibilidad en el largo plazo.

7. Sistemas de Información: Articular y estructurar toda la información
generada en las Mesas de Trabajo en un Sistema de Información, facilitando
la labor de las instituciones participantes de la Red y en beneficio de los
emprendedores, proporcionando información sobre costos y tiempos de
los procesos de emprendimiento por entidad oferente. Esta información
será un insumo para los programas de formación de emprendedores.

Parágrafo. Las redes, podrán de acuerdo a su dinámica de trabajo
establecer parámetros distintos en cada región e implementar nuevas
mesas de trabajo de acuerdo con sus necesidades.

CAPITULO III

Fomento de la cultura del emprendimiento

Artículo 12. Objetivos específicos de la formación para el
emprendimiento. Son objetivos específicos de la formación para el
emprendimiento:

a) Lograr el desarrollo de personas integrales en sus aspectos personales,
cívicos, sociales y como seres productivos;

b) Contribuir al mejoramiento de las capacidades, habilidades y destrezas
en las personas, que les permitan emprender iniciativas para la generación
de ingresos por cuenta propia;

c) Promover alternativas que permitan el acercamiento de las
instituciones educativas al mundo productivo;

d) Fomentar la cultura de la cooperación y el ahorro así como orientar
sobre las distintas formas de asociatividad.

Artículo 13. Enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos
oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los
niveles de la educación preescolar, educación básica, educación básica
primaria, educación básica secundaria, y la educación media, cumplir con:

1. Definición de un área específica de formación para el emprendimiento
y la generación de empresas, la cual debe incorporarse al currículo y
desarrollarse a través de todo el plan de estudios.

2. Transmitir en todos los niveles escolares conocimiento, formar
actitud favorable al emprendimiento, la innovación y la creatividad y
desarrollar competencias para generar empresas.

3. Diseñar y divulgar módulos específicos sobre temas empresariales
denominados “Cátedra Empresarial” que constituyan un soporte
fundamental de los programas educativos de la enseñanza preescolar,
educación básica, educación básica primaria, educación básica secundaria,
y la educación media, con el fin de capacitar al estudiante en el desarrollo
de capacidades emprendedoras para generar empresas con una visión clara
de su entorno que le permita asumir retos y responsabilidades.

4. Promover actividades como ferias empresariales, foros, seminarios,
macro ruedas de negocios, concursos y demás actividades orientadas a la
promoción de la cultura para el emprendimiento de acuerdo a los parámetros
establecidos en esta ley y con el apoyo de las Asociaciones de Padres de
Familia.

Parágrafo. Para cumplir con lo establecido en este artículo, las entidades
educativas de educación básica primaria, básica secundaria y media
vocacional acreditadas ante el Ministerio de Educación Nacional, deberán
armonizar los proyectos educativos institucionales (PEI) pertinentes de
acuerdo con lo establecido en la Ley 115 General de Educación.

Artículo 14. Sistema de Información y orientación profesional. El
Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Instituto
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, El Servicio
Nacional de Aprendizaje, Sena, el Instituto Colombiano para el Desarrollo
de la Ciencia y la Tecnología Colciencias y el sector productivo, establecerá
en un plazo máximo de (1) un año, un Sistema de Información y Orientación
Profesional, Ocupacional e investigativa, que contribuya a la racionalización
en la formación del recurso humano, según los requerimientos del desarrollo
nacional y regional.

Artículo 15. Formación de formadores. El servicio Nacional de
Aprendizaje, Sena, coordinará a través de las redes para el Emprendimiento
y del Fondo Emprender y sus entidades adscritas, planes y programas para
la formación de formadores orientados al desarrollo de la cultura para el
emprendimiento de acuerdo a los principios establecidos en esta ley.

Artículo 16. Opción para trabajo de grado. Las Universidades públicas
y privadas y los centros de formación técnica y tecnológica oficialmente
reconocidos, podrán establecer sin perjuicio de su régimen de autonomía,
la alternativa del desarrollo de planes de negocios de conformidad con los
principios establecidos en esta ley, en reemplazo de los Trabajos de grado.

Artículo 17. Voluntariado empresarial. Las Cámaras de Comercio y los
gremios empresariales podrán generar espacios para constituir el
voluntariado empresarial con sus asociados con el objeto de que sean
mentores y realicen acompañamiento en procesos de creación de empresas.

Artículo 18. Actividades de promoción. Con el fin de promover la
cultura del emprendimiento y las nuevas iniciativas de negocios, el
gobierno nacional a través del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo, el Programa Presidencial Colombia Joven y el Servicio Nacional
de Aprendizaje, Sena, darán prioridad a las siguientes actividades:

1. Feria de trabajo juvenil: componente comercial y académico.

2. Macro rueda de negocios para nuevos empresarios: contactos entre
oferentes y demandantes

3. Macro ruedas de inversión para nuevos empresarios: contactos entre
proponentes e inversionistas y sistema financiero.

4. Concursos dirigidos a emprendedores sociales y de negocio (Ventures)

5. Concursos para facilitar el acceso al crédito o a fondos de capital
semilla a aquellos proyectos sobresalientes.

6. Programas de cofinanciación para apoyo a programas de las unidades
de emprendimiento y entidades de apoyo a la creación de empresas: apoyo
financiero para el desarrollo de programas de formación, promoción,
asistencia técnica y asesoría, que ejecuten las Fundaciones, Cámaras de
Comercio, Universidades, incubadoras de empresas y ONG.

Parágrafo. Recursos. El gobierno nacional a través de las distintas
entidades, las gobernaciones, las Alcaldías Municipales y Distritales, y las
Areas Metropolitanas, podrán presupuestar y destinar anualmente, los
recursos necesarios para la realización de las actividades de promoción y
de apoyo al emprendimiento de nuevas empresas innovadoras.

Los recursos destinados por el municipio o Distrito podrán incluir la
promoción, organización y evaluación de las actividades, previa inclusión
y aprobación en los Planes de Desarrollo.

Artículo 19. Beneficios por vínculo de emprendedores a las Redes de
Emprendimiento. Quienes se vinculen con proyectos de emprendimiento
a través de la red nacional o regional de emprendimiento, tendrán como
incentivo la prelación para acceder a programas presenciales y virtuales de
formación ocupacional impartidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje,
Sena, a acceso preferencial a las herramientas que brinda el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, a través de la dirección de promoción y
cultura empresarial, como el programa emprendedores Colombia.

De igual manera podrá acceder de manera preferencial a los servicios
y recursos manejados a través de las entidades integrantes de las redes.

Artículo 20. Programas de promoción y apoyo a la creación,
formalización y sostenibilidad de nuevas empresas. Con el fin de promover
el emprendimiento y la creación de empresas en las regiones, las Cámaras
de Comercio, las incubadoras de empresas desarrollarán programas de
promoción de la empresarialidad desde temprana edad, procesos de
orientación, formación y consultoría para emprendedores y nuevos
empresarios, así como servicios de orientación para la formalización.
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También las Cámaras facilitarán al emprendedor, medios para la
comercialización de sus productos y/o servicios, así como la orientación
y preparación para el acceso a las líneas de crédito para emprendedores y
de los programas de apoyo institucional público y privado existentes.

Artículo 21. Difusión de la cultura para el emprendimiento en la
televisión pública. La Comisión Nacional de Televisión o quien haga sus
veces, deberá conceder espacios en la Televisión pública para que se
transmitan programas que fomenten la cultura para el emprendimiento de
acuerdo con los principios establecidos en esta ley.

Artículo 22. Constitución nuevas empresas. Las nuevas sociedades que
se constituyan a partir de la vigencia de esta ley, cualquiera que fuere su
especie o tipo, que de conformidad a lo establecido en el artículo 2º de la
Ley 905 de 2004, tengan una planta de personal no superior a diez (10)
trabajadores o activos totales por valor inferior a quinientos (500) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, se constituirán con observancia de
las normas propias de la Empresa Unipersonal, de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo VIII de la Ley 222 de 1995. Las reformas estatutarias que
se realicen en estas sociedades se sujetarán a las mismas formalidades
previstas en la Ley 222 de 1995 para las empresas unipersonales.

Parágrafo. En todo caso, cuando se trate de Sociedades en Comandita
se observará el requisito de pluralidad previsto en el artículo 323 del
Código de Comercio.

Artículo 23. Reglamentación. Se exhorta al gobierno nacional para que
a través de los Ministerios respectivos, reglamente todo lo concerniente al
funcionamiento de las redes para el Emprendimiento, durante los tres (3)
meses siguientes a la sanción de esta ley.

Artículo 24. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de
2005 al Proyecto de ley número 301 de 2005 Senado, 143 de 2004 Cámara,
de Fomento a la Cultura del Emprendimiento, y de esta manera continúe
su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Luis Alberto Gil Castillo,

Ponente.

* * *

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE ACTO
LEGISLATIVO NUMERO 20 DE 2005 SENADO 324 DE 2005

CAMARA

Aprobado en sesión plenaria del Senado de la República del día 13
de diciembre de 2005, por el cual se modifica el artículo 176

de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 176 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en
circunscripciones territoriales, circunscripciones especiales y una
circunscripción internacional.

Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial y uno más
por cada 365.000 habitantes o fracción mayor de 182.500 que tengan en
exceso sobre los primeros 365.000.

Para la elección de Representantes a la Cámara, cada departamento y el
Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial.

La ley podrá establecer una circunscripción especial para asegurar la
participación en la Cámara de Representantes de los grupos étnicos y de
las minorías políticas.

Mediante esta circunscripción se podrán elegir hasta cuatro
representantes.

Para los colombianos residentes en el exterior existirá una circunscripción
internacional mediante la cual se elegirá un Representante a la Cámara. En
ella solo se contabilizarán los votos depositados fuera del territorio
nacional por ciudadanos residentes en el exterior.

Parágrafo 1º. A partir de 2014, la base para la asignación de las curules
adicionales se ajustará en la misma proporción del crecimiento de la
población nacional, de acuerdo con lo que determine el censo. Le
corresponderá a la organización electoral ajustar la cifra para la asignación
de curules.

Parágrafo 2º. Si como resultado de la aplicación de la fórmula contenida
en el presente artículo, una circunscripción territorial pierde una o más
curules, mantendrá las mismas que le correspondieron a 20 de julio de
2002.

Parágrafo transitorio. El Congreso de la República reglamentará la
circunscripción internacional a más tardar el 15 de diciembre de 2005, caso
contrario, lo hará el Gobierno Nacional dentro de los quince (15) días
siguientes a esa fecha; incluirá entre otros temas: inscripción de candidatos,
inscripción de ciudadanos habilitados para votar en el exterior, mecanismos
para promover la participación y realización del escrutinio de votos a
través de los Consulados y financiación estatal para visitas al exterior por
parte del Representante elegido.

Artículo 2º. Lo dispuesto en este acto legislativo en relación con la
conformación de la Cámara de Representantes por circunscripciones
territoriales regirá a partir de las elecciones que se celebren en el año 2010.
Lo relativo a las circunscripciones especiales y a la circunscripción
internacional regirá a partir de las siguientes elecciones posteriores a su
vigencia.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto definitivo aprobado
en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de
2005 al Proyecto de Acto Legislativo número 20 de 2005 Senado, 324 de
2005 Cámara, por el cual se modifica el artículo 176 de la Constitución
Política, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la
Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Rafael Pardo Rueda,

Senador, Ponente.
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